REF: Retenciones efectuadas a Personal Contratado.

Asunción, 09 de Mayo de 2005.-

SEÑORES
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 054 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 09 DE MAYO DE 2005.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXX de fecha XXXXXXXX, en el cual la XXXXXXXXXXX, expone cuanto sigue: “Tenemos el agrado de dirigirnos a usted a fin de realizar dos consultas: la primera referente a los “Recibos de Retenciones “- ¿la fecha que debe tener un recibo de retención, debe ser la fecha de emisión del cheque o la fecha del pago?¿Qué fecha se considera para la transferencia de las retenciones realizadas? La segunda consulta es referente al objeto del gasto 144 - “Jornales” - ¿si la persona contratada en este rubro fuera contribuyente del IVA debemos o no realizarle la retención en este objeto del gasto?”.
RESPUESTA: Respecto al punto Nº 1 cabe mencionar que el Decreto Nº 13.424/92 en el articulo 8º - Oportunidad de la Retención – dispone que sin perjuicio de las situaciones especiales que se establezcan, la retención se deberá efectuar cuando el agente realice el primero de los siguientes actos: a) Pago; b) Puesta a disposición de los fondos; c) Vencimiento de los plazo contractuales previstos para efectuar el pago o poner a disposición los fondos. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En lo referente a la fecha para la transferencia de las retenciones, deberá tener en cuenta la fecha en la cual se efectúa la retención, a tal efecto la Resolución Nº 512/04, dispone que los periodos de retención serán mensuales y el plazo para presentación e ingreso de la declaración jurada respectiva será igual que el calendario del Impuesto al Valor Agregado, de acuerdo a la terminación de RUC. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
En cuanto a la segunda consulta el articulo 79º de la Ley Nº 125/91, reglamentado por Decreto Nº 13424/92, dispone que serán contribuyentes del IVA las personas físicas por la prestación de servicios personales sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 86º, cuando sus ingresos brutos del año civil anterior sean superior a G. 18.266.216 (Res. 5/00 – Decreto Nº 2.063/04), en dicho cálculo deberá ser contemplado igualmente el aguinaldo si existiere. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por su lado, el articulo 240º de la Ley Nº 125/91, reglamentado por Decreto Nº 13424/92 articulo 7º, modificado por Decreto Nº 2.063/04, establece que la Administración Central, las entidades descentralizadas, las empresas publicas y de economía mixta, las municipalidades y demás entidades del sector publico, deberán actuar como agentes de retención cuando sean usuarios de servicios o adquirentes de bienes gravados por el IVA, siempre que el monto total de la operación, sin el IVA, sea superior a 500.000 Gs. (quinientos mil guaraníes). El importe a retener será el 60% (sesenta por ciento) del IVA incluido en la factura. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Consecuentemente, en el presente caso se procederá a la retención por ser el personal contratado contribuyente del Impuesto al Valor Agregado. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 09 DE MAYO DE 2005.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto 
Secretaria del Consejo Consultivo

